
 
 

 

SALA CIVIL  

 

Medellín, mayo dos (02) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Verbal (Responsabilidad civil extracontractual) 

Radicado: 05001 31 03 005 2016 00766 011 

Demandante: Astrid Ocampo Londoño  

Demandados: Juan Diego Mejía 

Decisión: Niega concesión del recurso de casación  

Providencia: Interlocutorio vario No. 007 de 2024 

 

Procede la Sala a resolver sobre la procedencia de la concesión del 

recurso de casación formulado por el apoderado de la parte demandante 

contra la sentencia de segunda instancia proferida en el asunto de la 

referencia. 

I. ANTECEDENTES. 

El Juzgado Quinto Civil del Circuito de Medellín profirió sentencia 

dentro del proceso verbal con pretensión de responsabilidad civil 

extracontractual promovido por ASTRID YULIETH OCAMPO LONDOÑO, en 

contra de JUAN DIEGO MEJÍA JIMÉNEZ, la cual fue impugnada por la parte 

demandante. Dicha providencia fue confirmada íntegramente en esta 

instancia2 a través de sentencia proferida el 18 de diciembre de 2023, de la 

cual se pidió aclaración, que fue despachada negativamente3. En el 

término de ejecutoria del auto que negó la aclaración, el apoderado de la 

parte actora interpuso recurso de casación. 

                                                            
1 El apoderado ha indicado entrada 02, pero la apelación de sentencia se está tramitando bajo la entrada 01. 
2 35ConfirmaSentencia 
3 44AutoNiegaAclaraciónSolicitada 
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II. CONSIDERACIONES 

 2.1. De la procedencia del recurso de casación. Tal como lo dispone 

el artículo 334 del Código General del Proceso, el recurso de casación 

procede contra las sentencias que sean proferidas en segunda instancia por 

los Tribunales Superiores de Distrito Judicial en toda clase de procesos 

declarativos, en acciones de grupo competencia de la jurisdicción ordinaria 

y en las que se liquida la condena en concreto. 

 La disposición 338 del mismo Código regula la cuantía del interés para 

recurrir en los siguientes términos:  

“Cuando las pretensiones sean esencialmente económicas, el recurso 

procede cuando el valor actual de la resolución desfavorable al 

recurrente sea superior a un mil salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(1.000 smlmv). Se excluye la cuantía del interés para recurrir cuando se trate 

de sentencias dictadas dentro de las acciones populares y de grupo, y las 

que versen sobre el estado civil. 

Cuando respecto de un recurrente se cumplan las condiciones para 

impugnar una sentencia, se concederá la casación interpuesta 

oportunamente por otro litigante, aunque el valor del interés de este fuere 

insuficiente. En dicho evento y para todos los efectos a que haya lugar, los 

dos recursos se considerarán autónomos”. 

 3.2. Caso concreto. En las pretensiones de índole económica se pidió 

en los siguientes términos: i) “Total daño emergente pasado” $5´600.000; ii) 

“Total daño emergente futuro” $10’700.000; para un total de daño 

patrimonial de $16’300.000. Por “daño moral”, “daño a la vida en relación” 

y “daño a la salud”, pretendió la suma de 100 salarios mínimos por cada 

concepto. 

 En ese sentido, se procede a actualizar el valor de las pretensiones 

expresada en moneda corriente desde la fecha de la demanda, para 
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sumárselas a las expresadas en salarios mínimos con base en la siguiente 

fórmula:  

Ra = Rh x  IPC final (marzo 2024) último conocido  

   IPC inicial (septiembre de 2015) 

 

Ra = 16’300.000 x  141,48 

    86,39 

Ra= 26’694.339,62 

 

Lo anterior, expresado en salarios, da poco más de 20 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes, que sumados a los 300 pretendidos por 

perjuicios extrapatrimoniales, se alejan por mucho de la cuantía del interés 

para recurrir en casación. 

 

En ese sentido, se advierte que el recurso interpuesto es abiertamente 

improcedente, por lo cual se negará su concesión.  

 

De otro lado, concluido lo anterior y lo ya resuelto frente a la solicitud 

de aclaración, también abiertamente improcedente, tal como lo viene 

advirtiendo la contraparte, es evidente la actitud dilatoria del recurrente. En 

atención al deber del juez de prevenir, remediar y sancionar los actos 

contrarios a la buena fe y la probidad (art. 42 num.2 del C.G.P), y los poderes 

de ordenación y correccionales (arts. 43 y 44 del C.G.P.), se conminará a la 

parte demandante a no abusar del derecho a litigar con la presentación de 

recursos o remedios abiertamente infundados como en este caso. 

 

IV. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De 

Medellín, en Sala Unitaria Civil, 

RESUELVE: 
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 PRIMERO: NEGAR la concesión del recurso de casación interpuesto por 

el apoderado de la parte demandante. 

 SEGUNDO: CONMINAR a la parte demandante a no abusar del 

derecho a litigar con la presentación de recursos abiertamente infundados. 

TERCERO: En firme lo aquí resuelto, devuélvase el expediente al 

juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BENJAMÍN DE J. YEPES PUERTA 

Magistrado 
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